
C) LOS APARTADOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
 
La propuesta del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 ordena las acciones bajo 
los ejes: 

 Entorno y vida sustentable,  
 Economía próspera e incluyente, 
 Equidad de oportunidades,  
 Comunidad y calidad de vida,  
 Garantía de derechos y Libertad,  
 Instituciones confiables y efectivas. 

 
Lógica estructural del Plan Estatal: 
 En lo general, el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 se estructura en dos 
grandes partes. En adición a los apartados de la presentación, marco conceptual, 
metodológico y evaluación y seguimiento, el documento del Plan Estatal de 
Desarrollo se dividió en un primer gran apartado temático-sectorial y en un 
segundo apartado regional o territorial. El primer apartado considera los 
diagnósticos elaborados por tema o sector. Se realizaron 36 diagnósticos 
temático-sectoriales, de los cuales 33 se agruparon en seis dimensiones del 
bienestar; uno se registró como temática especial en el apartado territorial y dos 
como transversales (Gobernanza ambiental e Igualdad de género). La segunda 
parte reúne la información obtenida para las 12 regiones y el diagnóstico sobre 
áreas metropolitanas. 

 Existe un  reglamento que estipula que al Plan Estatal de Desarrollo se le 
diseñará, generará y operará el sistema de evaluación, seguimiento e 
información que dará cuenta de los avances sobre el cumplimiento de 
objetivos y metas en él contenidos, así como en los productos que le 
deriven. 

 


